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ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 

 

             DATO ELIMINADO: 

Número Dato personal Motivación y Fundamento 
1 Nacionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la 
identidad de una persona física. 

 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2 Edad. 

3 Sexo. 

4 Fecha de nacimiento. 

5 Lugar de Nacimiento. 

6 Domicilio Particular. 

7 Correo electrónico particular. 

8 Teléfono/ celular particular. 
 

9 
Número de folio y/o clave de elector de 
credencial de elector. 

10 Número de identificación oficial diversa. 

11 Estado Civil. 

12 Firma del particular. 

13 Fotografía. 

14 Fecha de nacimiento en la CURP. 

15 Fecha de nacimiento en el RFC. 

16 Número OCR de Credencial de elector 

17 Localidad, Sección de credencial de 
elector 

18 Espacios año y la elección de 
Credencial de elector 

19 Número de cuenta bancaria. 

20 Parentesco. 
 

21 
Nombre de familiares o dependientes 
económicos. 

 

22 
Grado académico (no aplica a 
servidores públicos). 

23 Huellas digitales. 

24 Estado de Salud. 

25 Tratamiento médico. 

26 Preferencia sexual. 

27 Religión. 

28 Ideología Política. 

29 Activos, pasivos y/o gravámenes. 

30 Afiliación sindical. 

31 Código QR, Código de Barras 

 
32 

Cause perjuicio grave a las actividades 
de prevención y persecución de los 
delitos o de impartición de justicia. 

Art. 17.1 Fracción I inciso f) de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

 
 

33 

Las carpetas de investigación excepto 
cuando se traten de violaciones graves 
de Derechos Humanos o delitos de lesa 
humanidad, o se trate de informacion 
relacionada con actos de corrupción de 
acuerdos a las Leyes aplicables. 

Art. 17.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

 

34 

 

Entregada con el carácter de 
confidencial. 

Art. 21.1.II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

.
Rectángulo




